
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA  

N° 139-2023 
 

Lima, 29 de diciembre de 2023 
 
VISTOS:  
 
El Memorándum N° 00331-2023/OPP y el Informe N° 00102-2023/OPP de la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el Informe Legal N° 000537-2023/OAJ de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de acuerdo con el numeral 14.1 del artículo 14 del Texto Único Ordenado 

del Decreto Legislativo N° 1362, Decreto Legislativo que regula la Promoción de la 
Inversión Privada mediante Asociaciones Público - Privadas y Proyectos en Activos, 
aprobado por Decreto Supremo N° 195-2023-EF, la Agencia de Promoción de la 
Inversión Privada - PROINVERSIÓN es un organismo técnico especializado, adscrito al 
Ministerio de Economía y Finanzas, con personería jurídica, autonomía técnica, 
funcional, administrativa, económica y financiera; 

 
Que, el sub numeral 3 del numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 

1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que el 
Titular de la Entidad es responsable de determinar las prioridades de gasto de la Entidad 
en el marco de sus objetivos estratégicos institucionales que conforman su Plan 
Estratégico Institucional - PEI, y sujetándose a la normatividad vigente; 

 
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se crea 
el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, como órgano rector y 
orientador del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico; 

 
Que, el CEPLAN mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 

033-2017/CEPLAN/PCD, y sus modificatorias, aprueba la “Guía para el Planeamiento 
Institucional” que orienta los planes institucionales de las entidades integrantes del 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico; 

 
Que, de acuerdo a la Guía para el Planeamiento Institucional, el Plan Operativo 

Institucional - POI comprende la programación multianual de las Actividades Operativas 
e Inversiones necesarias para ejecutar las Acciones Estratégicas Institucionales 
definidas en el PEI, por un período no menor de tres años, respetando el período de 
vigencia del PEI, además, establece los recursos financieros y las metas físicas 
mensuales para cada periodo anual, en relación con los logros esperados de los 
objetivos del PEI;  

 
Que, el numeral 6.2 del artículo 6 de la Guía para el Planeamiento Institucional, 

establece que para contar con el POI Anual, la entidad con base en el POI Multianual 
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toma la programación del primer año para realizar el proceso de ajuste de acuerdo con 
la priorización establecida y la asignación del presupuesto total de la entidad, para ello 
una vez aprobado el Presupuesto Institucional de Apertura - PIA, la entidad revisa que 
los recursos totales estimados en la programación del primer año del POI Multianual 
tenga consistencia con el PIA y, de no ser consistente, la entidad ajusta la programación, 
para finalmente obtener el POI Anual; 

 
Que, mediante Ley N° 31953 se aprueba el Presupuesto del Sector Público 

correspondiente al Año Fiscal 2024 y con la Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 
131-2023 se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente al Año 
Fiscal 2024 del Pliego 055 - Agencia de Promoción de la Inversión Privada; 

 
Que, a través del Informe N° 00102-2023/OPP, la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto concluye que la propuesta del POI 2024 Consistente con el PIA 
correspondiente al Año Fiscal 2024 de PROINVERSIÓN, ha sido elaborado de 
conformidad con la Guía para el Planeamiento Institucional y con la participación de los 
órganos de la entidad;  

 
Que, el literal p) del artículo 9 del Reglamento de Organización y Funciones de 

PROINVERSIÓN, aprobado con Decreto Supremo N° 185-2017-EF, establece que la 
Dirección Ejecutiva tiene la función de aprobar el Plan Estratégico Institucional y el Plan 
Operativo Institucional, de conformidad con la normatividad vigente sobre la materia; 

 
Que, estando a lo propuesto por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, con 

las visaciones de la referida Oficina, así como de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; la Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD, que aprueba la Guía para el 
Planeamiento Institucional y modificatorias; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado por Decreto Supremo N° 185-2017-EF; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el Plan Operativo Institucional Anual - POI 2024 Consistente 

con el Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente al Año Fiscal 2024 de la 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, que como anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su anexo en el 

Portal de Transparencia Estándar (www.transparencia.gob.pe) y en la sede digital de 
PROINVERSIÓN (www.gob.pe/proinversion), el mismo día de la publicación de la 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ  
Director Ejecutivo                                                    
PROINVERSIÓN 
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 “Promover la inversión privada y asesorar técnicamente a todos los niveles 
de Gobierno en proyectos que transforman el país, mediante una gestión 
eficaz, innovadora, descentralizada y transparente, que contribuya al cierre 
de brechas y asegure una mejor calidad de vida de la población.”  

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL ANUAL CONSISTENTE  
CON EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA 2024 

1. DECLARACIÓN DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 

PROINVERSIÓN, en el marco de sus funciones, y a fin de contribuir con la Política 
General de Gobierno para el presente mandato y el Plan Estratégico Sectorial 
Multianual (PESEM) del sector Economía y Finanzas, ha definido su política institucional 
para los próximos años: 

 

 

 

 

 

 

En ese sentido, la Declaración de Política Institucional de PROINVERSIÓN refleja las 
prioridades y la voluntad política de la entidad en beneficio del país y de la población a 
la cual atiende, en concordancia con las políticas nacionales, sectoriales y los mandatos 
establecidos en sus normas de creación. 

 

Lineamientos  

 Impulsar la participación privada -nacional y extranjera- en obras de 
infraestructura y servicios públicos a nivel regional. 

 Fortalecer con asistencia técnica proactiva y efectiva a los tres niveles de 
gobierno que lo requieran. 

 Eficiente gestión de los procesos de promoción de los proyectos de 
infraestructura y servicios públicos. 

 

Los lineamientos antes citados se enmarcan en la visión planteada por el Plan 
Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) del Sector de Economía y Finanzas: 

 
 
 
 
 
 
 

 

“Sector que impulsa el crecimiento económico sostenible, que 
contribuye a una mejor calidad de vida de los peruanos, garantizando 

una política fiscal responsable y transparente, en el marco de la 
estabilidad macroeconómica “ 
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2. MISIÓN INSTITUCIONAL 

La misión es la razón de ser de la entidad, en el marco de las competencias y funciones 
establecidas en su ley de creación o la normativa que la reglamenta, considerando la 
población a la que atiende, y la manera particular como lo hace. En términos prácticos, 
refleja su gran objetivo general en el marco de las políticas y planes nacionales. 

 

 
 

3. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 

La estructura orgánica de PROINVERSIÓN es la siguiente: 
 

ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN 
Consejo Directivo 
Dirección Ejecutiva 
Secretaría General 

 
ÓRGANOS COLEGIADOS 

Comités Especiales de Inversiones 
 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
Órgano de Control Institucional 
 

ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 
Oficina de Asesoría Jurídica 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
Oficina de Integridad y Transparencia 

 
ÓRGANOS DE APOYO 

Oficina de Administración 
Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional 

 
ÓRGANOS DE LÍNEA 

Dirección de Portafolio de Proyectos 
Sub Dirección de Servicios a los Proyectos 
Sub Dirección de Asuntos Sociales y Ambientales 
Sub Dirección de Gestión del Conocimiento 
Sub Dirección de Formulación de Proyectos de Inversión 
Sub Dirección de Ejecución Oportuna de la Inversión 

Dirección Especial de Proyectos 
Dirección de Servicios al Inversionista 
Dirección de Inversiones Descentralizadas 

 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

Oficinas Desconcentradas de Promoción de Inversiones 
 

 “Promover la inversión privada en infraestructura y servicios públicos 
en beneficio de todos los peruanos con liderazgo técnico, transparencia 

y calidad”  
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ORGANIGRAMA DE PROINVERSIÓN 
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4. ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES (AEI) PRIORIZADAS POR 
OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

 
OEI  AEI 

 UO Responsable Priori- 
dad 

Código  Descripción  
Priori- 

dad 
Código Descripción 

1 OEI.01 

Promover la 
inversión privada 
orientada al cierre 
de brechas en 
infraestructura 
social y productiva 
en el país 

1 AEI.01.01 
Cartera de proyectos eficazmente conducida 
para cerrar la brecha de infraestructura en 
beneficio de la población. 

Dirección de Portafolio de 
Proyectos  

y Dirección Especial de 
Proyectos 

2 AEI.01.02 

Asistencia técnica en el diseño, conducción y 
conclusión de los proyectos vinculados a los 
procesos de inversión privada a entidades 
públicas. 

Dirección de Inversiones 
Descentralizadas 

3 AEI.01.03 

Promoción de oportunidades y mecanismos de 
inversión en el país, eficiente y oportuna, 
dirigido a inversionistas privados nacionales y 
extranjeros. 

Dirección de Servicios al 
Inversionista  

y Dirección de Inversiones 
Descentralizadas 

4 AEI.01.04 

Información y orientación en mecanismos de 
inversión, proactiva y diferenciada, dirigido a 
inversionistas privados nacionales y 
extranjeros. 

Dirección de Servicios al 
Inversionista 

5 AEI.01.05 

Informar y capacitar en mecanismos de 
promoción de la inversión privada, a nivel 
sectorial de forma descentralizada, dirigido a 
entidades públicas. 

Dirección de Inversiones 
Descentralizadas 

2 OEI.02 
Fortalecer la 
gestión 
institucional 

1 AEI.02.01 
Procesos internos documentados, 
implementados u optimizados. 

Secretaría General  
y Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto 

2 AEI.02.02 
Fortalecimiento continuo de capacidades al 
personal de PROINVERSIÓN. 

Oficina de Administración 

3 OEI.03 

Implementar la 
gestión interna de 
riesgo de 
desastres 

1 AEI.03.01 
Instrumentos para la gestión de riesgo de 
desastres desarrollados en la entidad. 

Secretaría General  
y Oficina de Administración 

2 AEI.03.02 
Plan de prevención y reducción de riesgo de 
desastres implementado en la entidad. 

Secretaría General  
y Oficina de Administración 

 
 

5. ANEXO METAS FÍSICAS Y FINANCIERAS 
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